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PAHTK OFICIAL
GOBIERNO CIVIL DE U PROVINCIA DE LOGROÑO.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
ÍXTRAGTO DE LOS DESPACHOS TELEGRÁEICOS 
RECIBIDOS EN ESTE MINISTERIO HASTA LA MA- '

DRU6ADA DE HOY. I

El Coronel de la Guardia ' 
civil Guzman, con la fuerza de su mando 
batió .ayer en Quintanilla á la facción 
Rodríguez, obdgándola à dispersarse.

Vascoií^HdaM'y i%avarra. —Los 
detalles dp,l encuentro que según la Ga-

raiz, por cuyo punto pasaran los últimos ! 
al anochecer;' y a' ser de dia han cruza- i 
do la carretera por Brice, siendo alean- ¡ 
zada la retaguardia por una de las co- I 
lumnas que los persiguen. Los facciosos 
van dejando en su fuga grao número de I 
enfermos. I

(Gaceta de.l dia 17 de Marzo.)

Proviltviaüi Vascongadas y 
tVavarra.—A hs cuatro de, 14 larde de 
ayer pretendió entrar en Alsasiiá una par-
tida carlista; pero f^é.vigorosamenle re- 

cetaij& ayer tuvo lugar el dia 14 en Ara- ¡ chazada por la fuerza de Carabineros y 
caz entre; la columna Castaño» y las fac - i la del ejércilo que guarnece dicho punto, 
ciones Dorregaray V algunas de Guipúz- ~ ■
coa dan à conocer que consistió el resul -
ta lo en hacer al enemigo 100 heridos, 
obligando á pasardaHronlera a la mayor 

. parle do laDceiaru Al disperiarsík esla.
pudieron ganar á Echalar unos 600 hom
bres con Olio y Dorregarav, y á campo 
traviesa llegaron á írurila á las siete de 
la mañana, siguiendo sin detenerse á Ar- •

alejándose en dirección á Guipúzcoa
La columna al mando del Brigadier 

Salcedo alcanzó en Ibero à la facción Olio 
Dorregarav, a la que cañoneó y puso en 
precintada fuga, persiguiéndola ha^la
Muniain, de.sde cuyo punto conlinuó en ■ 
su persecución la columna Costa hasta : 
Salinas de Oro. I

(Gaceta del dia 18 de Marzo.) i

NÚMERO 288.

Î). José t arabias de Santana, Gobernador civil de esta provi7icia etc,

Hago saber: Que el dia 12 de Abril próximo venidero y hora de las 
doce de su mañana, tendrá lugar la 2,“ subasta para la venta de ciento 
veinte hayas, que en el monte deDaroca, partido judicial de Lo
groño, llamado Moncalvillo y sitio titulado El Hondo, se ha,llan se
ñalados con el marco número setenta, y cuya corta ha sido concedida 
al Ayuntamiento de Daroca, por Real órden de 21 de Agosto último.

Las dimensiones y valor ie dichos árboles Son como sigue:

Precio
Número Diámetros Altura de cada uno. 

de en cenlí - ..... =
árboles, metros, en metros. Pesetas céls.

IDEM TOTAL.

Pesetas céls.

120 40 6 » 500 »

No se admitirá postura que no cubra la cantidad de quinientas 
pesetas, en que han sido tasados dichos productos.

La subasta de los mismos se verificará en las Salas Consistoriales 
de Daroca, ante el Alcalde del mismo ó quien haga sus veces, 
y el pliego de condiciones estará de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento con quince dias de anticipación al designado para la 
celebración del remate. Logroño 12 de Marzo de 1873.—El Gober
nador, José Carabias.

NUMEROSOS.

Estddlstica.—(Hrcular.

' Gomísior General EspahdláV 
dice con fecha 24 de Febrero lo si^ 

' guíente:
El limo. Sr. Director general 

de Estadística, Agricultura, Indus- * 
tria y Comercio, me comunica la 
orden siguiente: j

«Los datos que vienen publican- ' 
dose en el anuario Estadístico de 
España acerca del número de es- ■ 
tablecimientos Balnearios, de con
finados y reclusas, alcanzan al año
de 1867; .y en lo que respecta à
niños que fueron vacunados, llega

«Una de las mas importantes | 
trascendentales cuestiones que hall 
de tratarse eó el certamen convor 
cado por el Gobierno austro-hún» 
gárO, es là qlie’sé ^ refiere al apro
vechamiento de los restos y des* 
perdicios de las industrias y de lá 
economía doméstica, quedesdcña-t
dos y sin valor alguno jCn .época|

niños que fueron vacunados, llega anteriores, construyen hoy ó puei 
solo aide 1866. Con objeto de que constituir en a (1 el a ñ té nuevos 
nn so inlprrnmníi In nnhlimpinn . . . .. Pno.se interrumpa la publicación de productos elaborados*. EspáWd^ 

be estar representada, con>p,íe.e laiestas noticias que entrañan un in
terés grande para el públiccren ge- • 
neral, he de merecer de V. S. se otras en esta parte del prp^pmi 
sirva remitir á esta Dirección un • general, comprendida en la dispo 
cuádro en que aparezca, con sepa- ¡ sicion 5.* del mismo y ún íá espe* 
ración, ■ el numero de establecí
mientos Balnearios desde 1868 al 
70 inclusive. Otro, con idénticas 
separaciones, acerca del número 
de confinados y reclusas existentes 
en los establecimientos penales en 
los años mencionados. Y finalmen
te, otro respecto á los niños vacu-

j cial número 8, y para ello Onento 
' con el patriótico coqcuiisaide V.
I á quicen ruego en nombre de esta 
Comisión, que escite el eelí) de los 
industriales y fabricantes principa* 
les de la provincia de su digno

nados en 1867, 68, 69 y 70. De
esperar ej del reconocido celo de brevedad posible noticias referen-
V. S. qué no omitirá medio ni di- tes a+ destino que dan á los resí-
ligencia alguna para allegar los da- duos de las fabricaciones, una vez 
tos de que queda hecho mérito, con
la exactitud que no puede menos 
de esperarse, remitiéndolos á este 
Centro Directivo en el tiempo mas 
breve posible.»

Lo que he dispuesto se inserte

elabortóo el producto principal. 
El asui^to es urgente, y lo reco- 
miendcipor tanto al reconocido ce
lo de V. S.»

• Por (o tanto encargo á los Alcal- 
en este Boletín oficial á fin de qué deá deísta provincia que á la ma
los Sres. Alcaldes de esta provin- • yor brevedad pidan á los fabrican- 
cía cumplan en el término mas bfe- ' teré^Tfidustriales de sus respecti
ve cuanto se previene por la Supe- *
rioridad en la parle queá cada uno 
corresponda. '

Logroño lïde Marzo de 1873. ’ 
—-EÍGobernador accidental, Fran- ' 
cisco Javier Gomez. í

NUMERO 308

EXPOSICION UNIVERSAL DE VIENA

vos pueblos, noticias del destino 
que dan á los residuos de sus res
pectivas industrias una vez elavo- 
rado el producto principal, cuyas 
noticias deberán remitir á esta Co
misión provincial con toda la ur
gencia posible. Logroño 18 de Mar
zo de 1873.—El Gobernador inte
rino Presidente, Francisco Javier 
Gómez.

El Excmo. Sr. Presidente de l^.l a
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NUMERO 303.

PROVINGIA DE LOGROÑO. .

ESTADO del precio-medio que han tenido en dicha provincia los artículos de consumo que á con
tinuación se expresan, en el mes de Febrero último.

il

GRANOS- CALDOS CARNES. PAJA.

. , 1- Gar- Aguar- De De

PUEBLOS.

Trigo. Cebada. Centeno Maíz. banzos. Arroz. Aceite Vino. diente. Carnero. Vaca. Tocino. Tri go. cebada.

BÈCTOLITRO. KILOGRAMO. LITRO. KILOGRAMO. KILOGRAMO^ |

CÁBEZASDE PARTIDO. 
?

Pts. Cls. Pis Cts. Pu. Cts. Pis. Gis. Pts. Cts. Pts. Cts. Pts. Cts. Pts. Cts. Pts. Cts. PLS, Cts. Its l.ts. Pts. Cts Pts. Cts. Pts. Cts. I

Alfaro *. . . . ........................... 17,50 9,91 » » 1,40 .,60 1,04 ’,17 .,57 .,89 1,76 » ,04

Arnedo . ........ . . . 18,02 9,01 12,42 » 1,39 .,87 »,95 ’,12 .,62 1,15 » 1,59 .,04

' 1

Calahorra , . . .... . . ..................... 15,31 6,31 8,10 -.61 .,82 1,16 .,25 .,56 1,17 1,09 1,17 »,04
. C V /i-li ? .

Cervera del Rio Alhama....................... 16,90 7.76 9, » » » .,61 ».75 .,21 », 1,15 » 1,56 »,04 > -
. ■

Haro . . . , . . , > . . . . . . . .. 18,53 8,69 10,93 13,05 ».77 .,52 .,70 ’,17 »,45 », 1,15 1,39 .,05 >

logM&o ... 17,11 9,01 10,81 10,81 .,87 .,60 .,93 »,21 .,74 1,28 1,28 1,40 »,02 »

Nágera ......... 16,66 8,55 9,90 » .,65 .,65 1,11 »,14 »,93 1,15 1,15 1,41 »,06 »,04

Santo Domingo . ............................ , • ♦ • • • 16,66 7,76 9,90 ’,44 ’,57 1,04 »,25 »,53 1,04 1,04 1,52 .,04 »,02

i Torrecilla de Cameros . . . . . ........................... 20,72 9,91 * » * » .,87 »,78 1,11 »,75 » ,75 1,09 D 1,63 .,04 .,04

" TOTALES . ; . . . . . . . . , . 157,41 76,91 71,11 23,86 7, . 6,02 8,79 2,27 5,15 8,92 5,71 13,43 »,37 »,10

A ’ i

Precio medio general en la provincia. • k • • • . 17,49 8,54 10,16 11,93 .,87 .,67 .,98 .,25 » ,64 1,11
---- i—---

1,14 1,49 .,04 .,03

CEBADA, .

TRIGO .

■ ■

HECTOLITRO.
LOCALIDAD.Pesetas Céts.

Precio máximo............................ , 20, 72 Torrecilla de Cameros.

Idem mínimo............................ 15, 31 Calahorra.

Precio máximo. . . . . • 9, 91 Torrecilla de Cameros

Idem mínimo............................ 6, 31 Calahorra.

Logroño 17 de Marzo de 1873

V/ B.’
El Gobernador interino,

Francisco' 'JMer^íjomc%.

El Gefe de la Sección de Fomento, 
Cesáreo Gomales del Castillo.
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NUMERO 310.

Presos pobres.—Circular.

Son innumerables las órdenes 
circuhtres que por este Gobierno 
de provincia se han dirigido á los 
Ayuntamientos de la misma con el 
objeto de que paguen puntualmen
te lo que á cada uno corresponde 
para la manutención de presos po
bres. La relación de descubiertos 
que el Señor Alcalde de esta Capi
tal me ha remitido para su inser
ción en el Boletín oficial y que se 
publica á continuación, dá unaidea 
de que los Sres. /Alcaldes de los 
pueblos que la misma espresa, han 
desatendido mis amonestaciones, ' Litro de aceite .
pero resuelto es'te Gobierno de pro
vincia hoy con mas empeño que 
nunca, á que los Ayuntamientos 
cumplan y satisfagan con regula
ridad Obligación tan sagrada, en
cargo á los Sres. Alcaldes de los 
pueblos que se espresan á conti
nuación que si en término de quin
to dia no satisfacen lo qrie cada uno 
adeuda por el indicado concepto, 
les exigiré la-responsabilidad á que 
se hagan acreedores por su deso
bediencia ademas de imponerles la 
multa correspondiente con arreglo 
á la vigente ley municipal. Logro
ño 19 de M'arzo de 1873. - El Go
bernador interino, Francisco Ja
vier Gome%.

A.CALDÍA REPUBLICANA 
DE LOGROÑO.

Relación de los pueblos de este partido 
judicial gue se encuentran en descubier
to por las cantidades que se detallan á 
cuenta del segundo y tercer ti tmesti e del 
año económico de 1872 4 1873.

berto Ruiz

PUEBLOS
estas c¿nts.

Agoocillo . . . . .
Albelda....................................

91,'21
133,14

Alberite ............................... 103,44
Arrubal.................................... 28,21
Ceoicero.............................. 582.90
Clavijo ..••••• 47,84
Enlreoa.................................... 305,06
Fuenmayor , . - 280,55
Hofoos.................................... 62,50
lobera .................................... 183,52
Laguuilla.............................. 158,25
Lardero ................................ 155,78
Murillo ..................................... 173,44
Medrano ............................... 53,77
Nalda.................................... 578,82
Navarrete ...... 290,60
Rivafrecba......................... 253,44
Sojuela. ......
So.’zano....................................

40,86 
. 61,55

Sciés.................................... 69,19
Torremonlalvo . . . . 22,64
Viguera.............................. 382,24
Villamediaoa........................ 125,84
Zenzaoo . • • . . 16,87

Total . . . . . 4 205,04

Logroño 18 de Marzo de 1873.-Al-

NUMERO 301.
COMISION PROVINCIAL DE LOGROÑO.

Esta Güinision én union del

Comisario de Guerra de esta 
provincia ha señalado los pre
cios de las especies de sumi
nistros que los Ayuntamien
tos hayan dado á las tropas y 
Guardia civil en el mes de Fe
brero último en la forma si
guiente .

Pesetas Cis.

Racion de pan de 0^70 
decágramos. . . . 

id. de cebada de 6‘9375 
litros.....................  

Idem de paja dé 6kiló- 
gramos. . . . .

»

»

Kilógramo de carbon . 
Idem de leña. . .

25

55

»
1
í
»

22 
06
10

5
Lo que se anuncia 

Boletín oficial para < 
i en el 
conoci-

miento de los Ayuntamientos 
á fin de que á la mayor breve- ' 
dad presenten á su liquidación 
los recibos de los suministros • 
dados á las tropas y Guardia í 

' civ.il transeúntes en el referido • 
' mes de Febrero último. i 
' Logroño 15 de Marzo de

18 7 3.—E l Pre si d ente, José Ca-,
' rabias.—El Secretario acci- 
' dental, Felipe Victoriano Idí-
I goras.

NUMERO 302.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
DE LA provincia DE LOGROÑO

Se encarga á los Sres. Jueces 
municipales el cumplimiento del 
articulo 92 de la Instrucción de 3 . 
de Diciembre de iSQd. )

t Habiéndose recordado por la 
! Superioridad-, que en los espedien- 
¡ tes de apremio, que por la con- 
i tribucion Territorial é Industrial, 
¡ forman los Cómisionados ejecuto- 
: res nombrados al efecto, se con- 
• signe por los Sres. Jueces munici
pales el que espiden al Registra- 

, dor de la propiedad que corres- 
' ponda el consiguiente mandamien- 
í to para la anotación preventiva de 
I las fincas embargadas, según se 
( dispone en el art. 92 de la Instruc
ción de 3 de Diciembre de 1869; 
en su consecuencia, la Adminis
tración no puede ménos de diri
girse á dichas autoridades, rogán
doles el exacto cumplimiento del 
citado artículo.

Al recomendarles este servicio, 
comprenderán que no es con otro 
objeto mas que el de asegurar los 
intereses que por resultado de los 
embargos ó adjudicaciones perte
nezcan á la Hacienda, esperando 
de su celo que así lo harán y que 
en lo sucesivo espresarán en los 
espedientes de apremio la referida 
circunstancia.

A fin pues, de que tengan á la 

vista lo que se previene en el artí
culo 92, se ha creído conveniente 
insertarlo á continuación así como 
el 93 por tener relación con él.

Artículo 92. Aldecretarel Juez 
de Paz el embargo y venta de bie
nes inmuebles que no hayan sido 
préviamente hipotecados ála segu
ridad del débito que se persiga, 
decretará asimismo la anotación 
de dicho embargo, espidiendo al 
efecto el consiguiente mandamien
to al Registrador de la propiedad 
que corresponda.

Así para la práctica material de 
esta diligencia como para todas las 
demás, será obligación del Comi- ' 
sionado de apremio suministrar el 
papel correspondiente, anticipar 
los gastos de córreo y escritorio, 
y auxiliar como amanuente ai Juez 
de Paz. I

Artículo 93. El mandamiento 
para que se verifique la anotación 
de que trata el artículo anterior, 
deberá espresar las circunstancias 
siguientes: !

l.“ Lartaturaleza, valor, esten- 
sion, medida superficial en hectá- 
reas y en la medida usual del pais, 
lindero, nombre y número de los 
inmuebles embargados, si consta
ren de los documentos que hubiere 
podido procurarse, ó en otro caso 

1 y en cuanto sea posible, de los ami- 
j llaramientos ó cualesquiera otros 

dato¿ oficiales que consulte al efec- 
i to.
! 2.* El derecho que asista al Es- 

tado por razon del débito, alcance, 
¡ contribución ó impuesto de cuya 

fuerza de la Guardia civil, Jueces rouni- 
cipales del partido ÿ dea.as dependi^Dles 
de la Policía judicial bajó sá'ber: Que en 
la ooche de 1res dél actual ve'rlflcaton'áo 
.itebo, nueve hombres desconocidos, áTa- 
blo Lopez, Casimiro Turisó’ y tetros vel
óos de Araico, Conífafío de TreVîÛo, llá- 
yándóseo las ropas y efectos qué con las 

cobranza se trate; la cuantía del "señas de aquellos se insërVâu à conlinüâ- 
mismo débito y los intereses, re-^cion:, , .. , .
cargos, multas, dietas y costas de .! Fn su cousecueocia les eofc'argo pfó^ú-

° . reo la busca y captura de ,d«chos DUéveque deban corresponder los ininue 
bles espresados.

5.“ El derecho que tenga el 
dueño de dichos bienes sobre ellos, 
esto es, si es propietario usufruc
tuario, censualista, preceptor de 
frutos por arriendo, etc., y las 
obligaciones y cargas que sobre 
los mismos pesen.

4.“ Que es el Estado á favor 
de quien ha de surtir efecto la ano
tación preventiva.

El noníbre y apellido de la 
persona ó personas de quien pro
cedan los inmuebles embargados 
objeto de la anotación; y

6/ El nombre presidencia del 
Comisionado ejecutor y la Autori
dad en virtud detcuyo nombra
miento aétúe.

Logroño 14 de Marzo de 1873. ' 
— El Jefe de la Administración eco- *
nómica, Francisco de Goicoechea. '

Numero sog.
Loterías.

Se anuncia el nombre de la huér
fana á quien se ha ádj'udicado el 
premio de 625 pesetas en el sor
teo de 14 del corriente.

El Excrao. Sr. Director ge-

neral de Rentas y Loterías, 
con fecha lA del actual, me 
dice lo que sigue:

<En el sorteo celebrado en 
este diapara adjudicar el pre
mio de 625 pesetas concedido 
en cada uno á las huérfanas 
de militares y patríbtas muer
tos en campaña, ha cabido en 
suerte dicho premio á Doña 
Alejandra Benayas, hija de 
D. José, Capitan dé la M, N/ de 
Novés. »
• ‘i ■ • í . ■ *

Lo que se inserta en este 
periódico oíiciál para que lle
gue à noticia de la interesa
da. .

Logroño 18 de Marseo de 
1873.—EL^efé de la Adminis
tración económica, Francisco 
de Goicoéchea.

NUiMERO<285.
• — . ■ ; i ' ■ I ; ; > ií ; . i

D. Pablo Lazcano del Valle, Juez de 
primera instancia de Logroño y su par
tido.

K las Aulorid'aífes ésta provincia,

En su consecuencia les enóargo ptô'cù 

hombres y caso de surbábidos los pongan 
à disposición de este Júzgallo; pües en 
exhorto recibido deí delMira^ifa^de Ébro 
así lo tengo acordado.

Dado en Logroño á nue'Ve déjtfafzo 
de mil ochovieidos seletAa y‘tres.—'Pa
blo lazcano.—Por mándado"de S. S?,
Angél Maro.

j Señas'de los ladrones.
i ■ ' . ■ ■

Uno que e's (le Pipaón, de’úáóá'véiDle 
, años, estatura regular, fonw, bártiá pto- 

blatfa, coü manta eocaroada y boiná áwl:
óífb como de cuarenta años cOn pa- 

ñuéló á la cara con gnrra'de felpá;
Tres de diez y ocho à Veinte'aûôs' y los 

cinco restantes de veinte^ Véíríia'aOós, 
con boinas azules, borde^híes, p'antalon 
de pana oscuro y dds con b'ômbàçhos, 
in antas encardadas y otras (los'rondo 
blanco, todos con borceguíes

Afectos robados.

A Pablo Lopez.—Una capa nueva de
paño color pasa con embozos de^pana 

'•negra.—üu ranglán de paño negro con
! forro de lartan ouevo.—-Uti paulalon de 

paño color gris.—Uua cbaqueta nuera de
, mahon obscuro.-Dos sayas def¡bayela/en- 
' carnada.—IJn mantou de alfombra enear- 
’ nado, obscuro, fleco negro.-Otro man

tón de/meriíio enc^arOaldo, fondo negro, 
con fleco de co'or. —Varias sábanas y

• fundas. ■.
A Pedeiano Escota.rr-Un «teabailo. de 

diez años, de seis cuartas y media, casla- 
■ fip,iórrado de las mantes, cote-una ditrella 
blanca en la frente.
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A Esteban Turtso - Una petaca de pa - 
ja.—Cuatro libras de chololale.—Una 
camisa de hombre de percal.—Seis libras 
de chorizos.

A Alejj Ocharan.—Una capa nueva de 
paño pasa, color obscuro con bozos de ter
ciopelo morado —Un pantalón nuevo pa
ño color blanco con molas blancas ó ca
nas, con franja blanquecina. — Una cha- 
quéla de paño color de pasa obscuro labra
da.-U nichai eco usado de seda, algo rolo, 
color rojoconfloresblancas.-Unlapabocas 
usado encarnado, con lisias negras de es
tambre fina. -Un vestido de muger nuevo 
merino negro.—Una saya de lana usada, 
color ceniza con flores blanquecinas.-Dos 
sayas de percal color de plomo—Una sa
ya nueva de bayeta encarnada.-Un man
tón nuevo alfombrado fondo negro con 
flores ó motas encarnadas.—Otro merino 
negro nuevo y motas encarnadas—Otro 
de lana verde en buen uso con un ramo j 
de seda en una punta.-Otro de lana color 
de rosa con flores — Cuatro pañuelos de 
seda.—Un faldón nuevo blanco de percal 
con encages para niño.—Un gorro de 
de niño, seda verde con ciólas en
carnadas,. color rosa.—Una sobrecama 
de percal flores blancas y verdes.—Dos 
sábanas finas de eslcpon.-=»Ocho pares 
decálcelas de muger—Una manía de 
Palencia nueva, con franjas negras.

A Josefa Velasco.—Diez camisas de 
hombre de estopón.

A D. Justo Salazar.--Un reloj de pia
la de bolsillo.—Y un cuchillo con mango 
de metal blanco.

NUMERO 307.

Á las Autoridades de esta Provincia, 
Jueces municipales del Partido, fuerza 
de là Guardia Civil y demás dependien
tes de la Policía judicial hago saber: Que 
en este Juzgado y por testimonio del in
frascripto Escrioano se instruye cansa 
criiñioal de oficio en averiguación de los 
autores y cómplices de dos robos verifi
cados en las noches del seis y nueve del 
corriente mes, con violencia de puertas y 
otras cerraduras en la finca y casa rústi
ca del Sr. .Marqués del Romeral; vecino 
de esta Ciudad, situadas en jurisdicción 
de la misma y término de Barea la baja, 
consistente el nrimero ën un mulelo y una 
maleta cerriles, color negro, de edad de 
cuatro años, que parecieron el dia siete 
en la venta titulada de la Cbamarila, 
adémás una yegua torda, cerrada, algo 
acanelada con la marca de la Parada de 
esta Capital, tres cabezadas y una manta 
olivera dé terliz; y consistente el segun
do éD la matanza de un cerdo de doce ar
robas ^e peso, lodo de la pertenencia de 
Tibürcio Velilla, dependiente principal 
dejos cultivadores de aquella hacienda. 
En su virtud he dispuesto ñor auto de 
esta fécha entre otras actuaciones suma
rias,, se inserte la presente requisitoria en 
el Bolelin oficial de esta Provincia, à fio 
de que por cuantos medios estén à su al
cance procuren con el mayor celo la ave
riguación y captura de los culpables y 
recuperación de la yegua y demás efectos 
robados, poniéndolos á disposición de es
te Juzgado para los fines oporlnrh's, pues 
en hacerlo así prestarán un distinguido 
servicio à la recta administración de 
justicia;

Dado 00 Logroño à diez y siete de Mar
zo de mil. ochocientos setenta y 1res.— 
Pablo Lazcuno. —Por mandado de S. S.‘, 
Ángel Muro.

NUMERO 292.

D. Félix Arias, Juez de primera ins
tancia de Calahorra y su partido.

Hago saber: Que en la Capitanía ge

neral de la Isla de Cuba se ha recibido 
en este Juzgado, el exhorto que á la letra 
dice así:—«D. Francisco de Ceballos; y 

i Vargas, Mariscal de Campo de los egér- 
; ci tos Nacionales, .segundo í^abo de la Ca- 
’ pilania general de la Isla de Cuba, en- 
i cargado inlerinanienle del despacho de 

la misma etc ele. y 1). Fernando Fernaii- 
1 dez de Bodas, Auditor de Güeña del 
■ Egércüo, y Capitani.a Genera!, Magislra- 
: do de la Audiencia, Pretorial de la mis

ma etc. ele.
Al Sr. Juez de primera instancia de 

Calahorra, á quien alentameote saluda-; 
mos, participamos: Que en este nuestro ■ 
Juzgado y por la Escribanía del mismo à ' 
cargo del infiascrilo, penden autos fur- : 
mados por fallecimieolo del Capitan que ! 
fué del Batallón Cazadores, .segundo pro- i 
visional D; Lui.s Ustariz y Perez, natural 1 
de Calahorra, Provincia de Logroño, hijo 
de D iMarcial y de Dona Teresa, acae
cido el dia veinte y cinco de Agosto últi
mo, y en dichos autos, se ha dispuesto 
se dirija á V. S. el presente para que ten
ga á bien disponer se practiquen las dili
gencias necesarias para averiguar la exis- 
ltíoci.i de los parientes del fallecido, lla
mándoseles por edictos, y el periódico 
oficial de la Provincia, sirviéndose dar 
cuenta con el resultado, para lo que en 
su mérito correspoofia. Por tanto y para 
que tenga efecto lo dispuesto en nombre 
de S. M. el Rey (q. D. g ) le exhortamos 
y requerimos y de nuestra parle le roga
mos y suplicamos, que tan luego como el 

, presente reciba se sirva disponer en cum- 
'. plimienlo, devolviéndolo original con las 

diligencias que se practiquen, pues en 
■ así hacerlo administrará justicia quedan- 
í do obligados al tanto siempre que sus 
1 despachos veamos. — Dado en la Habana 

á cuatro de Enero de mil ochocientos se
tenta y tres.—Francisco de Ceballos — 
Fernando Fernandez de Rodas. —Por man- 

; dado de S. E. Alejandro Nuñez.—Acep
tado por este Juzgado el preinserto ex- 

, horto, para su cumplimiento se acordó 
' llamar por edictos a los que se crean con 
! derecho á heredar al D Luis, para que 
: en el término de sesenta dias acudan á 
; usarlo ante el Juzgado competente. En su 
I consecuencia, por este edicto, se cita 
• llama y emplaza, por término de sesenta 
■ dias contados desde la inserción del mis 
' mo edicto en el Boletín oficia! de esla 
' Provincia, á los que se consideren con 

derecho à heredar al D Luis Uslariz y 
Perez, para que lo egercilen ante el Juz
gado que corresponde.

Dado en Calahorra á doce de Enero de 
mil ochocientos setenta y 1res —Félix 
Arias.—Por .«u nandado, Gaspar Ruiz 
de Gordejuela

i NUMERO 300.

! D. Galo Sanz, Juez de primera instan
cia del partido de Haro.

Por el presente cito, llamo y emplazo 
por primera vezá Francisco Carrillo Ges- 
lal, vecino que fué de esta villa y poste
riormente se dedicaba à la venta de ver
duras en la plaza de la ciudad de Vitoria, 
para que en el término de nueve dias á 
contar desde la inserción del presente en 
la Gacela de Madrid, comparezca en la 
cárcel de este partido á eslinguir la pena 
de seis meses de arresto mayor y un dia 
de prisión sub^itlíaria en que se halla con
denado en la causa que contra él y otro 
se ha seguido por lesiones entre sí.

! Dado en Haro á doce de Marzo de mil 
ochocientos setenta y tres.—Galo Sanz.— 
Por su mandado y por ausencia de ürtiz, 
Dionisio Guilarle.

NUMERO 304.

D. Jlip ólilo del Campo, Juez de pri
mera instancia de esta ciudad de Arne- 
do y su partido

Por el presente y único edicto y pre
gón, cito, llamo y emplazo, á Martin Saez 
y Galilea, soltero, de veinte años de edad 
liijo de Francisco y Paula, natural de San 
Bartolomé de Jebera y residente en Ga
lilea de Ocon, pararjue en el término de 
treinta dia.s .se presente en la cárcel de 
este partido para la egecucion de la sen
tencia dictada en la causa seguida contra 
él mismo .sobre, lesiones; bajo apercibi
miento que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Arnedo á diez y siete de Mar
zo de mil ochocientos setenta y 1res.— 
Hipólito del Campo.—Por su mandado, 
Manuel Eguizabal.

NUMERO 311. I
D. Tomás López, Secretario interino del 

Juzgado municipal de Ocon y su tierra, i
Î

Certifico: Que. en el juicio verbal à in.s- 
lauciade Lázaro Herraiz, vecino de Pi- ¡ 
pahona, contra Manuel Aragon, que lo es 
deJuvera, terminado en rebeldía', se ha 
dictado la sigaiente i

SENTENCIA. En los Molinos de*Ocon ! 
á diez y seis de Febrero de rail ochocien- j 
tos setenta y 1res, el Sr. D Jo>é María I 
Rodriguez, Juez municipal de Ocon y lier- i 
ra, en los aulo.s de juicio verbal intenta.- ‘ 
dos por Lázaro H*^rraiz vecino de Pipabo- | 
na, contra Manuel Aragon, que es de Ju- 1 
vera, v por la no comparecencia de este j 
los Estrados del tribunal de este Juzgado ■ 
sobre que se le obligue á la devolución i 
de una capa, ó mas bien al pago de su i 
importe, que es el de v<-inle y cinco pe- ; 
setas, por ios nesperfectos que haya po- í 
dido tener dicha prenda por su uso. '

Resultando; Que Lázaro Herraiz, veci- . 
no de Pipahona, presentó demanda de । 
juicio verbal contra Manuel Aragon, ve- I 
ciño de Juvéra. con fecha 11 de Febrero i 
último, reclamando la predicha capa |

Resultando: Que admitida la demanda ; 
y señalada la comparecencia para el dia 
quince del mismo, se ha pasado la cor
respondiente comunicación al Juzgado 
municipal de luvera, la cual, con la no
tificación en forma al interesado, ha sido 
devuelta y obra en este expediente.

Considerando: Que el hecho de. no ha
ber comparecido el demandado á impug
nar la demanda sin embargo de haber 
sido citado en forma, induce á creer que 
los hechos expuestos por el demandante 
son ciertos y legítima su reclamación.

FALLA Que debía de condenar y 
condenaba à Manuel Aragón, á que en el 
término de cinco dias entregue á Lázaro 
Herraiz la capa que le reclama, abonán
dole al propio tiempo el valor de lo-s des- 
parfectos que por su uso haya podido te
ner, ó en caso contrario al pago de las 
veinte y cinco pesetas dé su valor, con 
mas las costas causadas y que se causen 
hasta que se entregue dicha prenda ó se 
haga efectivo al importe de su Vdlor. Así 
por esta sentencia, que se publicará en 
la forma prevenida ea los artículos 1.183 
y LlPOde la ley de enjuiciamiento civil, 
lo mandó y firma, de que yo el Secre
tarii cerlifico.

Y á fin de que tenga lugar su inser
ción en el Bolelin oficial de la provincia 

• expido la presente visada y sellada en los 
j Molinos de Ocon á doce de Marzo de mil 

ochocientos setenta y tres.—Tomás Lo
pez, Secretario,—V.” B.*—José María 
Rodriguez.

i ANUNCIOS.
1 Hadándose vacante la plaza deVeleri- 
, nario de. esta villa con la delación anual 
i de 36 fanegas de trigo de buena calidad, 
' por la asistencia de los ganados enfermos 

con mas una fanega de tierra de l.“ cali
dad en regadío; advirliendo que el que 
sea agraciado con dicha p'aza, ha de ser
vir arviir.>riam:.nle hasta 1.° de Julio 
próximo, dia en que empezará á ré
gir la- escritura que se haga con este 
.Ayuntamiento

Los que deseen aspirar amella dirigirán 
sus solicitudes à este Ayuntamiento en 
té'mino de quince dias a contar d^sde la 
inserción de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia.

Hormilléja 11 de Marzo de 1875. —El 
. Alcalde, Valero Ochoa.

NUMERO 312.

Cumpliendo’ con lo prevenido por el 
artículo 117 de la ley municipal se anun
cia la vacante de Secretario del Ayunta
miento republicano de Agoncillo con la 
dotación anual de quinientas cuarenta y 
ocho pesetas; los aspirantes dirigirán las 
solicitudes á dicho Ayuntamiento

Agoncillo 18 de Marzo de 1873 —El 
Alcalde, Angel Búrgos.

Habiendo dispuesto el Ayuntamiento y 
Junta pericial proceder á la rectificación 
del araillaramienlo, de la riqueza inmue
ble, cultivo y ganadería, que ha de ser
vir de base, para la derrama de Contri
bución, en el año ecoíiómico de 1873 á 
1874, .se anuncia al público, à fin de que 
tanto los vecinos como los hacendados 
forasteros, que posean ó cultiven fincas 

; en e.sta jurisdicción, presenten relaciones 
i justifi .‘adas, de las alteraciones que hayan 
' tenido en las suyas respectivas, en laSe- 

cretaría de esle Ayurilamienlo y término 
' de treinta dias, desde la publicación de 
' este anuncio en el Boletín oficial de la 
í Provincia, entendiendo que pasado dicho 
I término, no se admitirá reclamación al- 
¡ gana.
i Nagera 16 de Marzo de 1873.—Pedro 
1 ürtiz. 
j  

i JOSE PEREZ,
' GRABADOR EN MADERAS Y METALES.
'í En este establecimiento, 
abierto al público hace más 

, de 20 años, se hacen sellos, 
timbres, cifras, letras, viñetas, 
estampas, cliches para anun- 

; cios de comercio é ilustracio- 
: nes, y toda clase de trabajos 
relativos á este arte.

PRONTITUD Y ECONOMIA.•
Especialidad de los nuevos 

sellos republicanos para los 
Ayuntamientos, tribunales y 
demas Autoridades civiles y 
militares á precios económi
cos.

Los encargados se dirigirán 
á nombre deD. José Perez, 
calle Mayor número 129, Lo
groño.

IMP. DE F.MENCHACA.
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